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PG-3: ArL 54~ 1 

543 MEZCLAS BITUMINOSAS PARA CAPAS DE RODADURA. MEZCLAS 
DRENANTES Y DISCONTINUAS~ 

543.1 DEFINICIÓN 

se.definen como. mezclas bituminosas en caliente p~ra capas de. rodadura, dténantes 
y discontinuas.. aquéllas cuyos materiates son la combinación de un ligante 
hldrocarbQnado, áridos (eng.ranulomf!trfa continua con bajas proporclonesde árido flno 
o con discontinuidad granutométrica en a1glJnos tamices), polvo mineral y, 
eventualmente. aditivos. de manera qua todas. las parttculas del árido queden 
recubiertas por una película homogénea de Ugante. Su proceso de fabricación obliga a 
calentar el· Ugante y los áridos (excepto. eventualm~nte, el. polvo mineral de aportación) 
y su pµeista .en obra debe realizarse a una temperatura muy superior a la ~mbiente. 

Las mezclas bituminosas drenantes son aquellas que por su baja prop9rc;ión de árido 
fino, pre$~ntan un contenid. o muy alto de. hue:cos interconectados que le proporeic>n~n . ' '. ··- • ,' . 

características drenantes. A efectos •de aplicaciéln· de. este articulo se. emplearan en; 
capas de rodadura de cuatro a cinco centimetros (4 a 5 cm) de espesor. 

Las mezclas bituminosas discontinuas son aquéllas cuyos áridos presentan una 
discontinuidad granulornétrica muy acentuada en los tamices inferiores del árido 
grueso. A efectos de aplicación de este artículo, se distinguen dos tipos de mezclas 
bituminosas discontinuas con do$ husos granulométricoscon tamaflo máximo nominal 
de ocho y once milímetros (8 y 11 mm) cada uno. Con ca.da huso granulométrico 
podrán fabricarse mezclas bituminosas discontinuas en caliente, para capas de 
rodadura de dos a tres centímetros (2 a 3 cm)de espesor. 

La ejecución de cualquier tipo da mezcla bituminosa en caliente de las definidas 
antertorroe.nte incluye las slgulentes operaciones: 

- E~tudio de la rnezc1a y obtención de la fórmu1a de trabajo. 
- Fabricaclón de la m~zcla de acuerdo con la fórmula de trabajo. 
- Tran$porte de la mezcla ai lugar de empleo. 
.. Preparación de la superficie que va a recibir ta mezcla. 
- Extensión y compactación de la mezcla. 

543.2 MATERIALES 

Lo dispuesto en •este artícufo se. entenderá· sin perjuicio de lo establecido en el ·Real 
Decreto 1630/1992 (modificado por e1 Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan 
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la 
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Directiva 89/106/CEE (modfficada por la Directiva 93/68/CE). y en particular. en to 
referente a los procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo. estabtecido 
en su artículo 9. 

Independientemente de k> anterior, se estant en todo Jlaso. a lo dispuesto en fij 

t~gislación vigente en materia ambiental, de seguridad y .sal1..Jd y de producción, 
almapenarni~mto, gestión y transporte de productos de la construcción y de residuos de 
construcción ·.y demolición. 

543.2.1 Ligante htdrocarbonado 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijara el tipo de ligante 
hidrocarbonado a empleart que será seleccionado (:)n fµnción de la categoría de 
tráfico pesado. definida en la Norma 6. 1 IC d~ Secciones de firme o en la Norma 
6.3 • 1c de Rehabilitación de firtne$1 entre los que se indican en la tab1a 543.1 y,. salvo 
justificación en contrario. deberá cumplir Jas especificaciones de los 
correspondientes artfct.dos de este Pliego o. en su caso, de la orden circular 
oc 21/20071. 

Los betunes de penetración indicactos en la tabta 543.1, cuyas especificaciones se 
recogen en eJ artículo 211, podrán ser sustituidos por betunes de penetración que 
cumpJjn con los tipos, las especificaciones y las condiciones nacionales e~peciales 
de la nomla europea UNE-E:N 12591. según se indica: 

.. 860/70 por 50/70 

.. B80/100 por 70/100 

1 Orden Clroutar 2112007, de 11 de jullot sobre el uso y específicaciones que deben cumplir los 
llgantes y mezclas bituminosas que incorporen caucho procedente de neumáticos fuera de uso (NFU) 
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TABLA 543.1 ~ TIPO .0ELIGANTe HlOROCARBONADO A EMPLEAR 
{Artlculos 211 y 215 de este Pliego y OC 21/2007) 

TIPO DE 
MEZCLA 

DISCONTINUA 

DRENÁNTE 

T00yT0 

BM-3c 
BM-3b 

SM-3c.: 
8M-3a 
SM~3b 

BM-3b 860/70 
000/70 880/1()0 

BC50/70 BC50/10 ......... Bf..4.:3a 

BM..Sb 
B60/70 

BC50170 

860/70 
880/100 
8050/70 

T4 

('1') Para traflCó T2 se emplEmtán betunes modificados en autovías o cuando la IMD sea supertor a 
5 000 vehlculos pordfa y 'cárríl • 
- Se podrán emplear tambrén betunes modificados con caucho que sean equivalentes a los 
betunes modific1;1dos de esta tabla, siempre que cumplan las especific~iones del articulo 215 de 
este Pliego. En ese caso, a la denominación del betún se le .afiadira una letra e mayúscula, para 
Indicar que el agente modificador es caucho prooedente de neumátíoos fuera de uso, 

En el caso de utilizar betunes con adiciones no incluidos en los articulas 211 6 215 
de este Pliego:; o en la orden circular 21/2007. ef Pliego de Pre~rir,ciones Técnicas 
Particulares. o en su d~fecto el Oirector de Jas Obras, estableceráel tipo de adición y 
las especfflcélclones que ·deberán cumplir, tanto el llgante como las mezclas 
bitumlnosas resultantes. La dosificación y el modo de dispersión de la adición 
deberán ser aprobados por el Director de las Obras. 

En el caso de incorporación de productos (fibras; materiales elastoméricos. etc.) 
como modificadores de la reológia de la mezcla y para alcanzar una mayoraclón 
significativa de alguna característica referida a la resistencia a la fatiga y la 
fisuración, se determinará su proporción, asf comp la del ligante utilizado, de tal 
manara que. además de proporcionar las propiedades adicionales que se pretendan 
obtener con dichos productost se garantice un comportamiento en mezcla mínimo. 
semejante al que se obtuviera de emplear un ligante bituminoso de·los especificados 
en el artículo 215 de este Plfego. 

Según lo dispuesto en et apartado 2.3.f) dél Plan de neumáticos fuera de usot 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros, de 5 de octubre de 2001. en las 
obras en las que la ut1Uzación del producto resultante de la trituración de los 
neumáticos usados sea técnica y económicamente viable se dará prioridad a estos 
materiales. 
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543.2.2 Áridos 

543.2.2.1 Características generales 

Los áridos a emplear en las mezclas bituminosas discontinuas y en las drenantes 
podrán ser nawrales o artificiales siempre que cumplan las ea,peciflcaciones 
recogidas en este artfculo. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Partlcufaras, o en su defecto el Director de las 
Obras, podrá exigir propiedades o especificaciones adicionales cuando ®< vayan a 
emplear áridos .cuya naturaleza o proéedenciaasílo requiriese. 

los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométrlcas 
diferenciadas, que se acopiarán y manejarán por separado hasta su introducción en 
las tolvas en frío. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Parttcufares, o en su defecto eJ Director de fas 
Obras, podrá exigir que antes de pasar pot el secadorde la central de fabric:acJón, el 
equivalente de arena, según la UNE .. EN.933;.Sz, del árido oQtenido comblnªndo las 
distintas fracciones (incluido el polvo mineral}, según las proporciones fiJ?tdas por la 
fórmula de trabaJoi sea superior a clnct.Jenta {50)t o en su caso, de no cumplirse esta 
condición, su valor de azul de metileno{ según el anexo A de la UNE .. EN 933 .. 9, sea 
inferior a diez (10) y. simultáneamente, el equivalente de arena, según la 
UNE.-EN.933-8, sea superior a cuarenta (40). 

Los áridos no serán susceptibles a ningún tipo de meteorización o alteración 
flsico-químlca apreciable bajo las condiciones mas desfave>rabtes que, 
presumiblemente, puedan darse en la zona de empleo. Tampoco podrán dar origen, 
con .er agua. a disoluciones que puedan cau~ar daños EJ estructuras u otra$ capas 
del firme, o contaminar coarrlentes de a,gua. 

El Pliego de Prescripc1ones TécnicasParticulares, o en su defecto el Director de las 
Obras¡ deberá fijar los ensayos para determinar ra inalterabiUdad del material. Sí se 
considera conveniente. para caracterizar tos componentes· sotubles de los áridos de 
cualquier tipo, naturales o artificiales, que pue<ian ser lixivia~os y que puedan 
significar ·Un riesgo potencial para el medioambiente· o para los elementos de 
construcción situados en sus proximidades, se empfeará la UNE-EN 1744-3. 

2 El ensayo se llevará a cabo según el procedimiento general de la norma UNE EN 933..S, es decii', 
con ta fracción OJ2 del árido cornbinado, no siendo de aplieacióna efectos de este Plíégo. el Anexo A 
de dicha norma. 
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PG-3: ArL 543 5 

543.2.2.2 Árido grueso 

543.2.2.2.1 Definición de árido grueso 

Se define como árido grueso ta parte del árido total retenida en el tamiz 2 mm de la 
UNE-EN 933-2. 

543.2.2.2.2 Procedencia del áfü.to grueso 

Ningún tamano del ánao grueso a empteat en mezclas discontinuas y drenantes 
para categorías de tráfico pesado TOO y TO podrá fabricarse por trituración de gravas 
procedentes de yacimientos granulares ni de canteras de naturaleza caliza. 

Para las categorf as de tráfico pesado T1 a T31. en el caso de que se emplee árido 
grueso. procedente de la tritura~ón de grava natural, el tamaño de las partículas, 
antes de su mturaefón, deberá ser superior a seis (6)veces el.tamaño máximo del 
árido final. 

543.2.2.2.3 AnguJo$idad del árido grue$o (Porcentaje de caras de fractura) 

La proporción de partículas total y parcialmente trituradas det árido gruesot según la 
UNE .. EN 933--St deberá cumplir lo fijado en fa tabla 543.2.a. 

TABLA 542,a .. PROPORClÓN DE PARTICULAS TOTAL Y PARCIALMENTE TRITURADAS DEL 
ÁRIDO GRUESO{% en masa) 

TIPO DE MEZCLA 
CATEGORiA DE TRAFICO PESADO 

T00aT31 132 y arcenes. T4 
DISCONTINUA 

100 ~90 
~75 

DRENAHTE 

Adicionalmente, la proporción de partículas totalmente redondeadas del árido 
grueso, según la UNE~EN 933~5. deberá cumplit fo fljado en la tabla 543.2. b. 

TABLA 543.2;b • PROPORCIÓN DE PARTICULAS TOTALMENiE REDONDEADAS 
DEL ARIOO GRUESO(% en masa) 

TIPO DE MEZCLA CATEGORIA PE TRAFICO PESADO 
T00aT31 132.Y arcenes T4 

Ol$CONTINUA o ~1 :S:10 
ORENANTE 

543.2.2,2A forma del árido grueso (Índice de lajas) 

El índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según la 
UNE-EN 933-3, deberá cumplir lo fijado en la tabla 543.3. 

O.C. 24/2008

Anu
lad

o p
or 

la 
pu

bli
ca

ció
n d

e l
a O

rde
n F

OM/25
23

/20
14
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TABLA 543.3 • ÍNDICE DE LAJAS DEL ÁRIDO GRUESO 
CATEGORIA DE T FICO PESADO 

TIPO DE MEZCLA,-' -T-o""'"o--.....-=To_a_T3_. -1--.--T .... 32,_y_a-,c=e-n"""'es~,· --.---T-4-. -i 

Dl$CONTINUA 

DRENANTE 

543.2.2.2.5 Resistencia a la fragmentación del árido grueso {Coeficiente Los 
Angeles) 

El coeftcI.ente de Los Angeles d.el árido groe$<>, según la UNE~EN 1091 .. 2. deberá 
cumplir lo fijado en la tabla 543.4. • 

TABLA543.4•COEF1CIENTE DELOS ÁNGELES lll;LÁRIDOGROESO 

TIPO DE MEZCLA("} 
CATEGORADETR lCOJ>E$ADO 

14 
BBTMA ~15 s20 DISCONTINUA 1---.....-__. ____ ...,__ __ --¡ 

BBTMB ~ 15 
DREHANTE PA ~ 15 s:20 ~25 

(*) Designación seg!ln la UNE;.EN 13108-2 y UNE~EN 13108-7. Ver apartado 543,3 

543.2.2.2.6 Resistencia al pulimento del áddo grueso (Coeficiente de 
pulimento acelerado) 

El coeficiente de pulimento acelerado· del árido grueso. a emplear en capas.· de 
rodadurat se{l(m la UNe~eN 1097-8, deberá cumplir lo fijado en la tabla 543.5. 

TABLA 543.5• 001:FlCIENTE DE PULIMENTO ACEL.ERADO DEL ARIDO 
CATEGORIA PE TRAFICO PESADO 

TOO y TO T1 aT31 T32,T4 y arcenMc 
~56 ~50 ~44 

543.2~2~2.7 Limpieza del áridogruftso(Contenido de impurezas) 

El árido grueso deberá estar exento de terrones de arcilla1 materia vegetal, marga u 
otras materias extrafias que puedan afectara ladurabilidad dela capa. 

J El contenido de finos del érido grueso1 deterrninado conformé a la UNE-EN 93$..1 
como el porcentaje que pasa por et tamiz 0.063 mmj será inferior al cinco por mil 
(0,5%) en masa. 

Adicionalmente, el Pliego de Prescripciones Técnicas Partieutares. o en su defecto el 
Director de las. Obrasj. podrá especificar el contenido de impurezas del árido· grueso, 
según el anexo C de la UNE 146130, al cinco por mil (0,5%) en masa. 
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En el caso de que no se cumplan las prescripciones establecidas respecto a la 
limpieza del árido grueso, el Director de las Obras podrá exigir su limpieza por 
lavado, aspiración u otros métodos previamente aprobados, y una nueva 
comprobación. 

543.2~2.3 Árido fino 

543.2.2.3.1 Definición de árido fino 

Se define epmo árido fino la parte~el árido·total cernida porel tamiz 2mm y retenlda 
por el tamiz 0,063 mm de fa UNE-EN 933--2, 

543.2 .• 2.3~2 Procedencia del árido fino 

El árido fino deberá proceder de la trituración de piedra de cantera o grava natural 
en su totalidad, o en parte de yacimlento:s naturales. 

Únícamente en mezclas tipc,> BBTM Ay para categorías de tráfico pesado T3, T4 y 
arcenes, podrá emplearse arena natural, no triturada, y en ese caso, el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particularest o en su defecto el Director de las Obras. 
deberá señalar la proporción máxima de arena natural. no triturada, a emplear en la 
mezcla, la cual no será superior al dfez por ciento (10%) de la masa total del áñdo 
combinado y sin que $upere el porcentaje de árido fino triturado empleado en la 
mezcla. 

543.2.2.3.3 Limpieza del áñdo fino 

El árido fino deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal1 marga u 
otras materias extrañas que puedan afectar a ta durabilidad de la capa. 

543.2.2.3.4 Resistencia a ta fragmentación del árido fino 

El material que se triture para obtener árido fino deberá cumplir las condiciones 
exigidas al árido grueso en el apartado 543.2.2.2.5 sobra el coeficiente de Los 
Angeles. 

,r Se podrá emplear árido fino de otra naturaleza que mejore alguna característica, en 
especial ta adhesividad, pero en cualquier caso procederá de árido grueso oon 
coeficiente de Los Ángeles inferior a veinticinco (25). 
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543.2.2.4 Polvo mineral 

543.2.2.4.1 Definición de polvo mineral 

Se define como polvo mineral Ja parte del árido total cernida por el tamiz 0,063 mrn 
de la UNE-EN 933 .. 2. 

543,2.2.4.2 Proc:edencla del polvo mlneral 

El polvo mineral podrá proceder de los arldos. separándose ele .ellos por extraeción 
en I·a central· de fabricación, o bien aportªrse a la mezcla por separado de aquellos. 
como un producto comercial o espeetalm~nte preparado. 

La proporclón pe polvo mineral de aportación a emplearen la mezcla debe.rá cumplir 
lo fijado· en la tabla 543.6. 

TABLA 543.6 • PROftORCIÓN QE POLVO MINERAL DE APORTACIÓN.(% én masa del i'®l9:del 
polvo mineral, excluido el inevitablemente adherido a los addos) 

CATEGOR.IA DE TRAFlCO PESADO 
TOO aT2: T3, t4 y arcenes 

1óo ~50 

El polvo. mineral. que quede inevitablemente adh~rido a k>s áridos, tras su paso por el 
secador, en nlngOn caso podrá rebasar el dos por ciento {2%) de la masa de la 
mezcla. Sólo si se asegurase que eli polvo mineral procedente de los áridos cumpte 
fas condiciones exigidas al de aportación, el Director de las Obras podrá modtficar la 
proporción mínima de éste. 

543.2.2.4.3 Granufometria del polvo mineral 

La granulometría del polvo mineral se determinará según UNE""EN 933-10. Et cien 
ppr cien (t00º/1)) de los resultados de análisis granulométrioos deben quedar dentro 
del huso grant1lométrico general definido en la tabla 542.8. 

J Adicionalmente, el noventa por cten (90%) da los resultados de análisis 
' granulometricos basados en los últimos veinte .(20) valores obtenidos. deben quedar 

,incluidos dentro de un huso granulométrico más estrecho. cuyo ancho máximo en 
los tamices correspondientes a o, 125 y 0,063 mm no s.upere el diez por ciento 
(10%). 
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TABLA 543.7 - ESPECIFlCAClONES PARA LA GRANULOMETRIA DEL POLVO MINERAL 

ABERTURA DEL Huso granulometrico general para Ancho máximo del huso 
TAMIZ resultados individuales restringido 
(mm) Cerrildo acumulado (% en masa) (%en masa) 

2 100 ~ 

0,125 85a100 10 
0,063 70a 100 10 

543.2.2.4.4 Finura y actividad del polvo mineral 

La densidad aparente del polvo mineral, según el anexo A de ta norma 
UNE•EN 1097-3, deberá estar comprendida entre cinco y ocho decigramos por 
centímetro cúbico {Oi5 a 0,8 g/cm3). 

543.2.3 Aditivos 

El Pliego de Prescripciones Técr\icas Particularest o en su def~to el Direétor de las 
Obras. fijará los aditivos qut3 pueden utilizarse, estableciendo las especificaoJones 
que tendrán que cumplir tanto et aditivo como las mezchas bituminosas resultantes. 
El método de incorporación, que deberá asegurar . una dosificación y dispersión 
homogéneas del aditivo. será aprobado por el Director de las Obras. 

543.3 TIPO Y COMPOSICIÓN DE LA MEZCLA 

La designación de las mezclas bituminosas discontinuas se hará según la 
nomenclatura establecida en la UNE-EN 13108~2; siguiendo el siguien.te esquema: 

Oonde: 

BBTM 
D 

Clase 
Ligante 

l llBTM l D I Clase I Ugante 1 

indica que la m~zcla bituminosa es de tipo discontinuo. 
es el tamaño máximo det árido; expresado como Ja abertura del tamiz 
que deja pasar entre un noventa y un cien por cien (90% y 100%) del 
total del árido. 
indica si fa clase é$ A. B, C o D. 
se debe incluir la designación del tipo de llgante hidrocarbonado 
utilizado. 

A efectos de este Pliego; las mezclas bituminosas discontinuas a emplear son las 
que se indican en la tabla 543.8. 
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10 E:G:3: Art, 543 

TABLA 543.8- TIPOS OE ME;ZCLAS D1SCONTINUAS A EMPLEAR 
DENOMINAClON DENOMlNA.élON 

UNE•EN 13108 .. 2 (•) ANTERIOR 
SBiM 8A F8 
BBTM 11A F10 
BBTM.88 M8 
BBTM118 M10 

(•) Se ha omittdo en ta i:lenomi~ción de la m~cl~ :lfl 
indlcacion del tipo de. Jigante .por no ser relevante a 
efectos d$ esta tabla. 

La designación de las mezclas bituminosas drenantes se hará segQn la 
nomenclatura establecida en la UNE-EN 13108-7. sig1.dendo el siguiente esquema: 

Donde: 

PA 
D 

Lígante 

1 PA l .. D I tlgantej 

indicaquela mezcla bituminosa es drenante. 
es el tamaño máximo del árido, expresado corno Ja abertura .del tamiz 
que deja pasar entre un· noventa y un cien por cien (90% y 100%) del 
total del arldo. 
se debe incluir la designación • del tipo de ligante hfdrocarbonado 
utilizado. 

La granulómétría del árido obtenido combinando tas distintas fracciones de. los 
áridos (Incluido el polvo minerat), según el tipo de mezcla, deberá estar comprendida 
dentro de alguno de los husos fijados en la tabla543~9. El análfsis granulométrico se 
hará según la UNE*EN 933"1, 

TA8LAG43.9 - HUSOS GAANULOMÉ'TRICOS. CERNID.O ACUMULADO(% en masa) 
TIPOOE ABERTURA DE LOS TAMlCES (mm) 

MEZCLA(.._.) 22 16 1112 8 5,6 4 2 0,5 0;063 
BBTM8B(") - 100 90-100 42-62 w.21 1~25 846 4,6 

BBTM11B(") 100 90--100 60-80 17-27 t&-25 8-16 4,;ij 

BBTMSAl"} " 100 90-100 50•70 28-38 25--35 12 .. 22 7-9 
BSTM 11A(") 100 90-100 62"'82 28-38 25---35 12--22 7-9 

PA16 100 9()..100 40.60 13-27 1047 5-12 3-6 
PA11 100 90-100 50--70 13-27 1(}.17 5--12 3"-6 . 

(•) La fracción del árido que ~sa por el tamiz 4 mm de la UNE-EN 933"2 y es reten.kJa por el tamiz 
2 mm de la UNE-EN 933-2, será !nferlpr al ochp por ciento (8%), 
f""} se ha omitido en la denominación de la mezcla ta. Indicación del tipo de llgante por no ser 
relevante a efectos de esta tabla. • • 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijara el tipo, composición y 
dotación de la mezcla que deberá cumplir lo indicado en la tabla 543.10. 
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f~: Art, 543 11 

TABLA 543.10 • TIPO, COMPOSICIÓN Y DOTACIÓN OE LA MEZCLA 
TIPO PE MEZCLA CARACTERiSTICA 

PA11 I PA16 8BTM88 1 SBTM118 BBTM8Aj BSTM11A 
OOT ACtON MEDIA DE: M.~Cl..(\ (kg/m") 15..00 1 95M110 35-50 i 55--70 40-55 l 65-80 
DOTACION MINIMA(*) DE.LJGANTE. 

4;30 4,75 5,20 
(% en masas.obre e1 total de la mezcla) 
UGANTE.RESIOUAL Finnenuevo >0,30 >0,25 
ENRJEGODE 
ADHERENCIA(kn,fm1 F1rm1 antiguo >0,40 >0,35 

.. 
(~) lncluldas. la'3 tolerancias especificadas en et apartado 543,9.3. 1. Se tendrán en cuenta las correcciones. por 

peso espec::íficQ y absorción d~ los áridos, si son necesarias. 

En el caso de que la densidad de los áridos sea diferente de dos gramos y sesenta y 
cinco centésimas de gramo por centímetro cúbico (2,65 g/cm;J), tos contenidos 
minimos de Ugante de la tabla 543,10 se deben corregir multiplicando por el factor. 

2~ . 
a == pd ; donde p II es la densidad de ras partículas de árido. 

Salvo Justificación en contrario, la relación ponderal recomendable entre Los 
contenidos de polvo mineral y ligante hidrocarbonado (expresados ambos respecto 
de la masa total de ando seco, incluido ef polvo mineral) determinada en la fórmula. 
da trabajo, según el tipo de mezcla, deberá estar comprendida en los siguientes 
intervafos: 

.. Entre doce y dieciséis décimas (1,2 a 1.6) para las mezclas típo BBTM A. 
- Entre diez y doce décimas (1,0 a 1 i2) para las mezclas tipo BBTM B. 
- Entre nueve y once décimas (0,9 a 1, 1) para las mezclas tipo PA. 

543.4 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se estará, en todo ca.so, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
ambiental, de seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos 
empléados en la ejecución de fas obras. 

543.4.1 Central de fabricación 

Lo dispue.sto en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo establecido en las 
normas UNE-EN 13108-2 y UNE .. EN 1.3108-7 para el marcado CE. No obstantef el 
Pliego de Prescripciones Técnicas. Particulares. o ·en· su defecto el Director de las 
Obrasi podrá establecer preseripcíones adicionales, especialmente en el sopuesto 
de no ser obligatorio o no disponer de marcado CE. 
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12 PG-3: M, 543 

Las mezclas bituminosas en caliente se fabricarán mediante central'es capaces de 
manejar, simultáneamente en frfo1 el número de fracciones· del árido que exija la 
fórmula de trabajo adoptada. Et Pliego de Prescripciones Técnicas Part:iculares 
especificará la producción horaria mínima de la central, en función de las 
características y necesidades mlhimas de consumd de la. obra. 

El número mínimo de tolvas para áridos en trio será función del número de 
fracciones de árido que exija la fórmula de trabajo adoptada, pero, en todo caso, no 
seráinferiora tres (3). 

En centrales de meze1a continua con tambor secador-mezctad0r, el sistema de 
dosificacion será ponderal, al menos para .1aarena y para el·@njunto de·los áridos, y 
tendrá en cuenta la humedad de éstos para corregir la dosificación en función de 
ella; en los demás ti Pos de central para la fabricación de mezclas para tas categodas 
de tráfico pesado TOO a T2 también será preceptivo disponer de sistemas 
ponderales de dosificación en frío. 

La central tendrá sistemas separados de almacenamiento y dosificación del polvo 
mineral recuperado y de aportación, los cuales 5;erán independientes • de los 
correspondientes al resto de los áridos y eetarán pf'9teQidos de fa humedad. 

Las centrales cuyo secador no sea . a la vez mezclador, estarán provistas de un 
sistema de Clasificación de los áridos en caliente -de capacidad acorde con su 
producción-en un número de fracciones no inferior a tres (3), y de silos para 
armacenarJas. 

las centrales de mezcla discontinua estarán provistas en cualquier circunstancia de 
dosiñcadores ponderales independientes: al menos uno(1) para f.os áridos. calientes, 
cuya precisión sea superior al medio por ciento (± 0,5%). y al menos uno (1) para el 
polvo mineral y uno (1) para el ligante hldrocarbonádo, cuya precisión sea superior al 
tres por mil (±Of3%). 

Si se previera la incorpcración de aditivos . a la mezcla. la central deberá poder 
dosificarlos con homogeneidad y precisión suficiente, a juic:;io del Director de las 
Obras. 

r 
' Si la central estuviera dotada de tolvas de almacenamiento de las mezclas 

fabricadas, deberá garantizar que en las cuarenta y ocho horas (48 h) sí~ulentés a la 
fabricación, el material acopiado no ha perdido ninguna de sus caracteristicas~ en 
especial la homogeneidad delconjunto y las propiedades del lígante. 
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PG-3; ArL 543 13 

543.4.2 Elementos de transporte 

Consistirán en camiones de caja lisa y estanca, perfectamente limpia. y que se 
tratarát para evitar que la mezcla bituminosa se adhiera a ena, con un producto cuya 
composición y dotación deberán ser aprobadas por el Director de. las Obras. 

La forma y altura de la caja deberá ser tal que~ durante el vertido en la extendedora. 
el camión sólo toque a éste a través de los rodillos provistos al efecto. 

Los camiones deberán estar siempre provistos de una lona o cobertor adecuado 
para proteger la mezcla bitumino.sa durante su transporte. 

543.4.3 Equipo.de extendido 

Las extended<>ras serán autopropulsadas y estarán dotadas de los dispositivos 
necesarios para extender la mezcla bituminosa en caliente con la configuración 
deseada y un minimo de precompactación, que deberá ser fijado por el Director de 
las Obras. La capacidad de sus elementos.i así como su potencia1 serán adecuadas 
al trabajo a realizar, 

La extendedora deberá estar dotada de un dispositivo automáticode nivelación yde 
un elemento calefactor para la Eljecución de. la Junta longitudinat 

Para la extensión de mezclas bituminosas, en obras de carreteras con intensidades 
medias diarias superiores a diez mil (10 000) vehfculos/dfa o cuando la extensión de 
la aplicación sea superior a setenta mil metros cuadrados (70 000 m2). en las 
categorías de tráfico pesado TOO a T2, las extendedoras irán provistas de un 
sistema de riego de adherencia incorporado al m1smo que garantice una dotación, 
continua y uniforme, 

Se comprobará. en su casar que Jos ajustes del amasador y de la maestra se 
atienen a las tolerancias· mecánicas especificadas por ·el fabri~nte. y que dichos 
ajustes no han sido afectados por el desgaste u otras causas. 

Para las categorías de tráfico pesado TOO a T31 o con superficies a extender en 
calzada superiores a setenta mil metros cuadrados (70 000 m2). será preceptivo 
disponer, delante de la ex.tendedora, de un equipo de transferencia autopropulsado 
de tipo silo móvil, que esencialmente garantice la homogenejzacióngranulométrica y 
además permita ta uniformidad térmicá ·y de las características superficiales. 

La anchura extendida y compactada será siempre igual o superior a la teórica, y 
. ~ 

comprenderá las anchuras teóricas de la calzada o arcenes más los sobreanchos 
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mínimos fijados en los Planos. Ef Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 
fijará las anchuras máxima y mínima de fa extensión y lt;1 situación de las Juntas 
longltudfnales necesarias. Si a la extendedora se pu~en acoplar elementos. para 
aumentar su anchura, é$tos deberán quedar perfecta111ente alineados con los de 
aquella y conseguir una mezcla continua y uniforme. 

Se utilizarán preferentemente oompactadores de rodillos rnetaUoos que deberán ser 
autopropulsados¡ tener inversores de sentido de marcha de acción suave. y estar 
dotados de dispositivos para ta limpieza de sus llantas durante la compactación y 
para mantenerlos húmedos en caso necesario. Las: llantas metálicas de los 
eompactadores no presentarán surcos ni Irregularidades en ellas. 

Las presiones de contactoª estáticas o dinámicas, de lo$ Compactadores serán 
aprobadas por el Director de las Obras. y deberán ser las .nece$8rlas para conseguir 
una compacidad adecuada y homogénea de la mezcla en todo $U e.spesor, sin 
producir roturas del árido, rií a.rrollamfentos de fa mezcla a la temperatura de 
compactación. 

En zonas poco accesibles para los compactadores se podrán utilizar planchas o 
rodillos vibrantes de características apropiadas para lograr en dichas zonas una 
terminación superficial y compacidad semejante al resto de la obra. 

543.5 EJECUCtóN DE LAS OBRAS 

543.5.1 Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula d& trabajo 

543.5.1.1 Principios generales 

La fabricación y puesta en obra de ta mezcla no se Iniciará hasta que se haya 
aprobado por el Director de las Obras la correspondiente fórmula de trabajo, 
estudiada en el laboratorio y vérfflcada en la central de fabricació11. 

Dicha fórmula fijará como mínimo las siguientes características: 

.. Identificación y proporción de cada fracción del árldo en la alimentacJpn y, en 
su caso1 después de su clasificación en caliente. 

~ Granutometria de los éridos combinados; incluido al polvo mineral. por los 
tamices 22; 16; 1112; 8; 5,6; 4; 2; 0;500 y 0,063 mm de la UNE .. EN 933~2 que 
correspondan para cada Upo de mezcla según la tabla 543.9. expresada en 
porcentaje del árido total con. una aproxrmación del uno por ciento ( 1 %), con 
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excepción del tamiz 0,063 qu~ se expresará con aproximación del uno por mH 
(0,1%). 

- Dosificación, en su caso, de polvo mineraf de aportación, expresada en 
porcentaJedet .árido total con aproximacióndeJ uno por mil (0,1.%). 

- Identificación y dosificación de ligante hídrocarbonado referida.a la masa total 
de la mezcla, y fa de aditivos al ligante. referida a la masa del ligante 
hidrocarbonado. 

- En $U éa$0; tipo y dotación de las adiciones a la mezcle. bituminosa. referida 
a lama.sa de la mezcla total. 

~ Den$fdad minima a alcanzar en las mezcras bituminosas tipo BBTM A, y el 
contenido de huecos en fas mezclas bituminosas tipo BBTM B y drenantes. 

También se señalarán: 

- Los tiempos a exigir para la mezcla de :tos áridos en seco y para la mezcla de 
los áridos con el ligante. 

- Las temperaturas ma~írna y mínima de calentamiento previo de áridos y 
ligante. En ningún caso se introducirá en el mezclador árido a una 
temperatura superior a la del llgante en más de quince grados Celsius 

' . . . . . . 

(15 ~e). 
- La temperatura de mezclado se fijará dentro del rango CQrrespondiente a una 

viscosidad del betún de doscientos cincuenta a cuatrocientos cincuenta 
centistokes (250-450 cSt) en el caso de mezclas bituminosas discontinuas 
con betunes asfálticos! de cuatrocientos a setecientos centistokes 
(400 .. 700 cSt) en el caso de mezclas bituminosas drenantes con betunes 
asfálticos, ·y dentro del rango recomendado por el fabricante! en el caso de 
mezclas con betunes modificados con polfmeros o con betunes mejorados 
con caucho; 
La temperatura mínima de la mezc1a en la descarga desde los elementos de 
transporte y a la salida de la extendedora, que en ningún caso será inferior a 
ciento treinta y cinco grados·Celsius (.135 ºC). 

.. La temperatura mfnima de la mezcla at iniciar y terminar la compactación. 
- En el ca$o de .que se empleen adiciones se incluirán las prescripciones 

nece$añas sobre su forma de incorporación y tiempo de mezclado. 

La temperatura máxima de la mezcla al salir del mezclador no será superior a ci.ento 
ochenta grados Celsius (180 ºC), salvo en centrales de tambor secador-mezclador, 
en las que no excederá de los ciento sesenta y cinco grados Celsius (165 ºC). Para 
las mezclas discontinuas tipo a,BTM B y para las mezclas drenantes, dicha 
temperatura máxima deberá disminuirse en diez grados Celsius (10 <>e) para evitar 
posibles escurrimientos del ligante. En todos los casos, la temperatura minima de la 
mezcla al salir del mezclador será a.probada por el Director de las Obras de forma 
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que !a tijmperatura da la mezcla en la descarga de los camiones sea superior al 
mínimo fijado, 

La dosificación de IJgante hidrocarbonado en lt:t fórmula de traba.Jo se fijará teniendo 
en cuenta los· materiales disponlbl$s, la· &,c:perlencia obtenida en casos anál<>gos y 
siguiendo los trlterios: establecidos en los apartados 543.5.1.2 a 543.5.1.6. 

Para 'todo tipo de mezcla, en el oaso de categorías de tráfico pesado TOO a T21 el 
Pliego de Prescripcfones Técnicas Partrculares. o en su defecto al Director de fas 
Obras. podrá exigir un estudio de sensibilidad de las propiedades de ia mezcla a 
variaciones de granulometría y dosifioaci6n de Jfganta hidrocarbonado que no 
excedan de 1$8 admitidas en et apartado 543.9.3. 

La fórmula de trabajo de la mezcla bttuminosa deberá asegurar ef cumplimiento de 
las características de la unidad terminada en IQ referente a la macrotextura 
superficial y a la resistencia al deslizamiento, segí.tn lo indicado en el apartado 
543.7A. 

SI la marcha de las obras lo aconseja. el Director de las Obras PQdrá exigir la 
corrección de la fórmula de trabijjo, que se justificará mediante ensayos. Se 
estudiará y aprobará una nueva fórmula de tfllbajo si varf a ta proeédenciil de alguno 
de los componentes o sl, durante la producción. se rebasan la$ tolerancias 
granulométricas establecidas en el apartado 543.9.3, 1. 

543.5.1.2 Contenido de huecos 

El contenido de huecos en mezcla. determinado aegún el método de ensayo de la 
UNE;.EN 12697 .. 8 indicado en el anexo B de la UNE~EN 13108-20, cumplirá los 
valores minlmos flJados en la tabla 543.11. Para la realización del ensayo se 
emplearán probetas compactadas según la UNE-EN 12697;.30. aplicando·cincuenta 
(50} golpes por cara. 

TASLA 543.11-CONl!NIOO OE HUECOS EN MEZCLA (UNE•EN 12697~&) 
EN PROBETAS SEGÚN UNE .. J!N 12697•30 USO g;olpes,por cara) 

TIPO DE MEZCLA %DE HUECOS 
BBTMA ~4 
BBTM rf ~12 

Drenante(PA) ~20 

543.5.1.3 Resistencia a la deformación permanente 

En mezclas discontinuas, el Pliego da Prescripciones Técnicas Particulares. o en su 
defecto al Director de las Obras. podrá exigir que la resistencia a deformaciones 
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plásticas determinada mediante el ensayo de. pista de faboratorio, cumpla to 
establecido en la tabla 543.12. Este ensayo se hará según fa UNE-EN 12697•22, 
empleando el dispo$itivo pequef\01 el procecfüníento B en aire, a una temperatura de 
sesenta gradQs Celsius (SO ºC) y con una duración de diez mil {10 000) ciclos. Las 
probetas se prepararán. mediante oompactador de placa. con el dlspesllvo de rodillo 
de acero. según la UNE-EN 12697--33, con una densidad superior al nQVE:Jnta y ocho 
por ciento (98%) de la obtenida en Probetas cilfndricas preparadaª según la 
UNE-.EN 12697..:30apllcªndo cincuenta (($0).golpes por cara3. 

TABLA 543.12-PENDIENTE MEDIA DE DEFORMACIÓN EN PISTA EN EL iNTERVALO 
DESOOOA 10000CJCLOS S~GÚJ"IUNE...eN 1297•22(mm ~ra 10'clclos dé carga) 

ZONA RMICA DE ECO PESADO 
ESTlVAL 

TEMPLADA 

543.S.1.,4 Sensibilidad al agua 

En cualquier circunstancia se comprobará la adhesividad árid~tlgante mediante la 
caractañzación de la acción del agua. Para ello, la resl$tendJá cC¡>nseMtda en el 
en$ayo de tracción indirecta tras inmersión. realizado. a quince gratJos Celsius 
{15°0), st::,g(n1 Is UNE-EN 12697-121 tendrá un va1ormínirno del noventa por ciento 
(90%) para mezcla$ discontinuas y del ochenta. y clnCQ por ciento (85%) para 
mezclas drenantes. Las probetas se compactaran según la UNE-EN 12697 .. 30. 
aplicando cincuenta (50) golpes por cara. 

Se podrá mejorar la adhesividad entre el árido y el Ugante.hldrocarbonado mediante 
activantes directamente incorporados al ligante. En todo caso. la do1acl6n mínima de 
Ugante hfdrocarbonado no sera inferior a ta indléada en la. tat)I~ 543, 1 o. 

543.5~ 1.5 Pérdida de partículas 

En mezclas drenantes~ la pérdida de partículas a veinticinoo grados. Celsfus (25 ºC}. 
seglln la UNE-EN 12697*17, en probetas compactadas según la UNf! .. EN 12697-30 
con cincuenta .(50) golpes por cara1 no deberá rebasar el veinte por ciento (20%) en 
masa para las categorías de. trafico pesado TOO a • T2 y eá veinticinco por ciento 
(25%) en masa en los demás casos, 

3 Estas probetasequivaten a .la~ preparada$ para el empleo del método Marshall, segun NLi~159, 
aplic~ndQ c;lncuenta {SO) golpes por c::ara. 
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543.5.1~6 Escurrimiento del Hgante 

Para· las mezclas clrenante$. deberá cpmprobarse que no se produce escurrimiento 
del Ugante, reallz~ndo el en$ayo segón la UNE-EN 12~97;.18. El Pliego de 
Prescripcion• Técnicas Partiqulares. o en su defecto el Director de las Obras, podrá 
exigir también la comprobación sobre el escurrimiento de Hgante para las mezcJf;ls 
dlscontim.1as tJpo BBTM B. • 

' 

543.5.2 Preparación de la superficie existente. 

Se comprobará la regularidad superficial y el estado .de ra Sijpérficie .sob@ la que se 
vaya a extender la mezcla bituminosa en caliente. EJ Pliego de Prescripciones 
Técnic:as Particulares, o en su defecto el Director de la$ Obras~ indicará las medidas 
encaminada$ a restablec.er una regularidad superñciat·aceptable antes de.proceder 
a la extensión de la mezcla y, en su c.aso, a reparar las zonas con ak¡ún trpo de 
deterioro~ 

La superficte existente, debeta cumplir lo indicado en las tablas 542.15 ó .542.16:st 
esta constituida por un pavimento heterogéneo se deberán, adem~$, eliminar 
mediante fresado los txceso$ de ligante y s~Uar las zonas ,demasiado permeables, 
$tl9ún tas Jnf:ltrucciones d~I Oitectonte las Obras. 

Sobre la superficie de asiento se ejecutará un riego de adherencia, segun él articulo 
531 de este Pliego y las instrucciones adicionales que establezca et Pliego de 
Prescripci.one$ Técnica$ Particulares, teniendo especial. cuidado de que dicho liego 
no se degrade antes de la extenslón de la mezcla. 

Se comprobará especialmente que transcurrido el plazo de rotura d~I Hgante de los 
tratamientos apUcados, no quedan restos de agua en la superficie; asimismo, si ha 
transcurri<io mocho tiempo de~e. su aplicación .. se comprobará que su capacidad de 
unión con ta rnezcta . bituminosa no ha disminuidQ en forma perjudicial; en caso 
contrario,. el . Director d& léls Obras podrá ordenar ta ejecución de un riego de 
adherencia· adicionat 

j 543.5.3 Aprovisionamiento de áridos 
t 

Los áridos se producirán o suministraran en tracclones granulométricas. 
diferenciadas, que se acopiarán y manejarán por separado hasta su introducción en 
las tolvas en frio. Cada fracmlón será suficientemente homogénea y se podrá acopiar 
y manejar sin peligro de segregación. El número mínimo de fracciones.sera de tres 
(3)! 
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Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás para evitar 
íntercontaminactones. Si los acopios se disponen sobre el terreno natural no se 
utilizarán sus quince centtmetros {15 cm) inferiores. a no ser que se pavimente 
aquél. Los acopios se construirán por capas de espE:3SOr no supérlor a un metro y 
medio (1 ;5 m), y nQ por montones cónicos. Las cargas del ma1er1a1 se colocarán 
adyacentes¡ tomando las medidas oportunas para evitar.susegregación. 

Cuando se detecten anomalías en la producción o surrJinistro de los áridos, se 
acopiarán por separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se 
aplicará cuando esté pendiente de autorización eJ cambio de procedencia de un 
árido. 

En el caso de pbtas pequeñas, con volumen total de áridos inferior a cinco mil 
metros cúbicos {5 ooo m3). antes de empezar la fabricación deberá haberse 
acopiado la totalidad de los áridos. En .otro caso. el volumen mínimo a exi{Jir será el 
treinta por ciento (30%) o el correspondiente a un (1) mes de producción máxima del 
equipo de fabricación. 

543.5~4 ·Fabñcaoión de la mezcla 

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio· de lo establecido en tas 
normas UNE .. EN 13108·2 y UNE~EN 13108-7 para el marcado CE. No obstante, el 
Pliego de Prescripcione.s T éenicas Particulares, o .en su defecto ei Director de las 
Obras. podrá establecer prescripciones adicioni:1les. especialmente en el supuesto 
de no ser obligatorio o no disponer de marcado CE. 

La carga .de cada una de las tolvas de áridos en frío se realizará de forma que su 
contenido este siempre comprendido entre el cin<:uenta y el cien por cien (50 a 
100%) de su capacidad, sin rebosar. 

A la de$c.arga del mezclador todos tos tamaños del árido deberán .estar 
uniformemente distribuidos en la mezcla, y todas sus partículas total y 
homogéneamente cubiertas de ligante. la temperatura de la mezcla al salir dei 
mezclador no excederá de la fijada en ta fórmula de trabajo. 

J En el caso de utilizar adiciones al llgante o a la mezcla1 se cuidara su correcta 
f dosificación. la distribución homogénea, así como que no pierda las características 

previstas dllrante todo el proceso da fabricación. 
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543..5.5 Transporte de ta mezc1a 

La mezcla bituminosa en eauente se ·transportará en camiones·.desde la central de 
fabrlqaetón a la extendedora. Para evlt$r su enfriamiento auperflcial, deberá 
protegerse durante ~I transporte mediante fonas u otros c0.bertores adecuados. En el 
momento de des~rgarla en la extendedora •O en el equipo de transferencia, su 
temperatura no podrá ser inferior a ta especificada en la fórmula de trabajo. 

543.5.6 Extensión d• ta m•zela 

A mentls que et Director de las Obras Justtftgue 01ra dlreétñz la extensión comenzará 
pQr el bor<ie Inferior y se realizará por franjas longltudinates. La anchura de estas 
franjas $~ fijará de 1111.mf!ra que se realice el menor nomero de junta$ posible ,y se 
consiga la mayor con1inufdad de la extensión, teniendo en. cuenta la anchura de la 
sección, el eventual mantenimiento de la cimutacion, • 1as características de fa 
extendedora y la producción de la central. 

En obras sin mantenimlijoto· de fa .·oirct.1laci6rt. para laE1 ,eategorfa$ de tráfico. pesado 
TOO a T2 o ecm superficies a extender en ea.Izada superiores a ~tenta mil metros 
cuadrados (70 OQO m2), se realizará la e)éf~nslón ~. ancho compJeto, t~bajimdo si 
fuera nece.sarlo con dos (2) o más extended()ras ligeramente desfasadas.. evitando 
juntas longitudinales. En los demás casosl después de haber extendido y 
compactado una franja. se extenderá fa siguiente mientras el borde de la primera se 
encuentre aún caliente y en condiciones de ser compactado: en caso contrario, se 
aJecutará una junta longitudinal. 

En capas de roda.dura ebn mezclas bituminosas dren~ntes sa evitarán siempre las 
Junta$ tongitudinales. únlcamente para las oategorfa& de. tráfico pesado T2 y T3 • o 
pavimentación de earretetaseri las que no sea.posible cortar el tráfico~ diohasjuntas 
deberán coincidiren una limatesa del pavim~nto. 

La. mezcla bttum.lnosa se extenderá siempre en una sola tongada. La extendedora sé 
regulará da forma que la superficie de fa ~pa extendida resulte liea y uniforme, sin 
segregaciones ni arrastres. y con un espesor tet que, una vez f;:Ompac::tada, se ajuste 
a la rasante y sección transversat indicadas en ros Planos dtd Proyecto. con las 
tolerancla:s establecidas erret apa~do 543.7.2. 

la extensión se realizará con la mayor continuidad po~ibte. ajustando la vetocidad 
de la extendedora a fa producción de la central de fabricac1óñ1 de modo que íilqijéUa 
no se.detenga. En caso de parada, se comprobará que 1atémperatura de la mezcla 
que quede sin extender, en la tolva de la extendedora y debajo de ésta, no baja de la 
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prescrita en la fórmula de trabajo para el ioiclo de la. compactación; de lo contrario. 
se ejecutará una junta transveraal. 

Donde no resulte posible1.ajuicio del Director de las Obra&* el empleo de.máquinas 
extendedoras. la puesta en obra de la mezcla bituminosa pod.fé reaHz~rs.e por otros 
procedimientos aprobado$ por aquél. Para ello $8 descargará fuera de ltt 2;0~ en 
que se vaya a extender y se distribuirá en una: capa uniforme y de un espesor .tal 
q.ue, una vez compactada. st .aJvste a la rasante y se~clón transversal indicada$ en 
los Planos del Proyecto, con las ttllJraneias establ~ctdas en el apctrtado 543. 7.2. 

543.5 .. 7 Compactación .,._ la mezcla 

La compactación se reaJlzarásegun el plan aprobado por el Director de:J tas Ol;)ras e.n 
función de Jos resultados del tramo .de pn,ieba, aunque el número de pijsadas d~J 
compaote.dor. sin vibración, $8rá $iempre sup~ñor a seis • ('3); stl dei:>erá hacer a la 
mayor temperatura posible, sin rebasar la máxima presenta en la fórmula de trabajo 
y sin que se produzca de$plazamiento de ta mezcla extendida, y se continuará, 
mientras la temperatura de la mezcla no sea lnfedor a la mínima prescrita en la 
fórmula de trabiljo y la mezcla se hallee11 condiciones de ser compactada,.hasta que 
se cumpla el piar,. flprobado. 

En mezala.s bituminosas fabricadas con betunes mejo.radc:>$ o modificados con 
caucho y en mezclas bituminosas con adición de eauci'iot ~n el fin de manten~r la 
densidad de la tongada· hasta que el aumento de viscosidad det betún 00flt0¡1rreste 
una evtntual tendehQia del caucho a recuperar su forma, se contkluará 
obligatoriamente el .proceso de·compactaclón hasta que la temperatura de. la· mezcla 
baje de la rrdnirnae$t~blt1qkJa ert la fórmula de trabaJo .. a1;mqu.t! se hubrera arca.nzado 

. . - . 

preViamente 1~ •densidad especificada en r,J apartado 543.7.1. 

La compactación se realizará longitudinalmente. de manera continua y sistemática. 
Si la extensión de la mezcla bituminósa se reálitara por franjas, al compactar una dé 
el1atr se ampliará la zona de compaotaéión para que incluya al menQ8 quince 
centímetros (15 cm) de la anterlot 

Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora; 
los cambios de direooion se realizarán sobre mezcla ya apisonadat y los cambios de 
sentido se efectuarán oon suavidad. Loa elementos de compactación deberán estar 
siempre limpios y, si fuera preciso, húmedos. 
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22 EG:3,M543 

543.5.8 Juntas transversales y longitudinales 

Cuando oon anteriortdad a la extensión de la mezcla en capa de pequeño espesor 
se ejecute otra capa ~sfáltica, se procurará que las Juntas transversaJ8$ de la capa 
superpuesta guarden una separación mfnima de cinco metros (5 m)r y de quince 
centímetros ( 15 cm) para las longitudinales. 

Al extender franjas lonQltudlnales contiguas. cuando la temperatura de la extendida 
en primer lugar no sea superior al mínimo fijado en la fórmula de trabajo para 
terminar 1a compactación, el borde de esta franja se cortará verticalmente, dejando 
al descubierto una superficie plana y vertioaJ en todo su espesor~ A c:ontlnu(lélón; se 
calentará la junta y se extenderá ta sig.tJiente franja contra ella. 

Las juntas transversales de la rnezc;la en .capa de pequeilo espesor se compactarán 
transversalmente~ disponiendo k>s apoyos precisos para el rodillo y se distanciarán 
en más de cinco metros (5 m) las juntas transversales de franjas de extensión 
adyacentes. 

543.6 TRAMO DE PRUEBA 

Antes de iniciarse la puesta en ,obra de cada tipo de mezc1a bítumlnosa en caliente, 
será preceptiva la r~alización del correspondiente tramo de prueba para comprobar 
ta fórmula de trabajo. la forma de actuación de los equipos de extensión y 
compactación y, especialmente¡ el plan de compactación. 

A efectos de verificar que la fórmula de trabajo puede cumplir después de la puesta 
en obra1 las prescripciones relativas a la tex1ura superficial y al c;oeficiente de 
rozamiento transver$81, se comprobará expres<1m,n~ la macrotextura superficial 
obtenida. mediante el método del éirculo de arena Geg(m la UNE-EN 13036-1, que 
deberá cumplir los valores estab1ecidos en543.7.4, 

El tramo de prueba tendrá una !ongitu<i no inferior a la definida en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares1 y el Direciór de ras Obras determinará si es 
aceptable su realización como parte integrante de la obra en construcción. 

Se tornarán muestras de la mezcla bituminosa, que se ensayarán para determinar su 
conformida.d con las condiciones espeeificadás, y se extraerán testigos. A la vista de 
los resultados obtenidos. e1 Director de ras Obras decidirá: 

- Si es aceptable o no la fórmula de trabajo. En el primer casoi se podrá iniciar 
la fabricf!ción de la mezcla bituminosa. En el segundo, el Contratista deberé 
proponer las actuaciones a seguir (estudio de una nueva fórmula, corrección 
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parcial de la ensayada, correcciones en la central de fabritación o sistemas 
de extendido. etc.). 

.. Si son aceptables o no los equipo$ propuei,tos por el Contratista. En eJ primer 
caso. definirá su forma especifica de actuaclon. En el segundo caso, el 
.Contrátista deberá proponer nuevos e.quipos, o Incorporar equipos 
suplementados. 

Asimismo! durante la ejecución del tramo de prueba se ~nalizará la correspondencia 
entre los métodos de control de la doslffcáeión del ligante, hidrocarbonadq y de la 
densidad In situ establecidos ~fl el Pli~go de Prescripciones Técnicas Parfü:;ulares, y 
otros métodos rápidos de control. También se: estudiarán el equipo y el método de 
realizac;ión de juntas, a.si como la relación entre la dotación media de mezcla y el 
espesor de la capa aplicada con la que se alcance una densidad superior. a la 
especificada en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

En el caso de mezclas tipp; f3BTM B con espesor supertor a dos centímetros y medfo, 
(2,5 cm) y de. mezclas drenant«JS¡, se analizará1 además. la correspondencia entre el 
contenido de huec.os et, mezcra y la permeabilidad de fa capa según la Nl T-327. 

543.7 ESPECIFICACIONES :be LA UNIDAD TERMINADA 

543.7 .1 O.nsidad 

En el caso de mezclas tipo BBTM A, la densidad alcatlZada deberá sersupertor al 
noventa y ocho por ciento (98%) c;ie la densidad de referencia obtenida, según lo 
indicado e:n 543.9.3.2.1. 

En el caso de mezclas tipo BBTM B. con espesores iguales o superiores a dos 
centlmetros y medio (2,5 cm), el porcentaje (ie huecos en me:z:cla no podrá dífertr en 
más de dos (± 2) puntos. porcentuales del obtenido como porcentaje de referencia 
según lo indicado en 543.tt3.2~1. 

En el caso de mezclas tipo BBTM B, con espesores Inferiores a dos centfmetros y 
medio (2,5 cm}1 como forma simplificada de determinar la compacidad alcanzada en 
la unidad de obra terminada, se pQdrá utlfizar la relación obtenida en ~I preceptivo 
tramo de ensayo entre la dotación media de mezcla y el espesor dé la capa. 

En mezclas drEtnantes, el porcentaje de hueco~ de Ja mezcla no podrá diferir en más 
de dos (± 2) puntos porcentuales del obtenldo como porcentaje de reférencia según 

,r lo indicado en·543~9.3;2.1. 
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24 PM;Art,543 

543.7 ,2 Rasante, espesor y anchura 

La superfici& acabada no deberá diferir de la teórica en más dé diez tnílfmetros 
{10 mm)i y ef espesor de la capa n& deberá ser h1fertort aLcien por cien (100%) del 
pr~vi$to en 18 seéción-tipo de tos. Planos de Proyecto, o en su defecto al qt.Je resulte 
de IFJ • ~pHc~clón de la dotación media de mezcla qtJe figure en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. 

En. todos los, semiperfiles sa comprobará la anchura de extensión. que en· ningón 
caso sera f nferior a fa teórica deducida de la seceión .. tiPo de los Planos de Proyectf). 

543.7.3 Regularidad superficial 

El fodtce de Regularidad Internacional (IRI)~ según 1.a NLT-33(), y obtenido de 
acuerdo a lo indicado en 543.9.4, deberá cumplir los valores de la tabla 543.13 ó 
543.14J segun corresponda. 

TÁBLA: 543.13 • INDICEJlE REGU~IDAD INTERNACIONAL ORI) (dmlhml 
PARA FlRMES DE NUEVA CONSTRUCCIÓN • 

PORCENTAJE DE TIPODEVIA. 

HECTÓMETROS CALZADA OEAUTOPlSTAS Y: RESTO DE VIAS 
AUTOVÍAS 

50 <1,5 <1,!S 
80 <1,8 <2,0 
100 <2,0 <2,5 

TABLA ~43:14 .. ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dmlhm) 
PARA Fl~MES·REHABILITADOS eSTRUCTURALMENTI:: 

TfPODE A 

5Ó <1,6 < 116 
8(} < 1,6 <2,0 
100 <2,0 <2,5 

543.7.4 Maerotexturasuperflcial y resistencia>al deslizamiento 

La superficie de la capa deberá presentar um.i textura hómogénea, uniforme y 
exenta de segregaciones~ 
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La macrotextura superffclat1 obteniea mediante ehnétododel círculo de arena según 
la UNE .. EN 13036-1, y la resistencia al deslizamiento, según la NLT-336, deberán 
cumplir los límites establecidos ~n la tabla 543.1 s. 

TABLA,43.16 • .r.tACRQTEXTURA SUPERflCJAL (UNE-EN 1303'l-1) Y 
RESISTENCIA AL OESLfZAMH:NTO (NLT 436} DELAS MEZCLAS 

CARACTEf{iSTICA TIPO DE MEZCLA 
BSTMByPA BSTMA 

MACRQTexnJRA SUPERflCIAL {*)Valor mfnlmo(mm) 1,5 111 
Re$1STENCIA AL DESU!AMIENTO ( .... }.CRT mfntmo (%}. 60 t,t) 

(."') ti.1edfda antes de Ja f,n.1esta en servicio de ta capa. 
(*<!) ~Ida Lmii w,z transcurrid()S; dos meses de la puesta en servicio de la c.,pa. 

543.8 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

Salvo autorización expresa del Director dé ll:ls Obras, no se pennltirá ta puesta en 
obra de ta meZ'da bituminosa en calie.nte: 

- Cuando .la temperatura ambiente a la sornbra, sea Inferior a ocho grados 
Celt1ius (8 (iC), con tendenciá a disminuir. Con viento intenso, después de 
heladas, y espeéialmente sobre tableros de puentes y estruduras~ e.I Director 
de las Obras -podrá aumentar el valormfnin1(l de la temperatura. 

.. Cuando se produzcan.preoipitac[ones atmosféricas. 

$e podrá ábrit a la circulación la capa ejecutada tan pronto como alcance una 
temperatura de ~senta grado$ Celsius (60 ºC). evitando las paradas y cambios de 
dirección sobre la mezcla recién extendida ha$ta que ésta alcance la temperatura 
ambiente. 

543.9 CONTROL DE CALIDAD 

543.9.1 Control de. procedencia de los materiales 

En et caso de productos que deban tener el marcado CE según la Directiva 
89/106/CEE, para et control de procedencia de lo,s materiales* se nevará a cabo ta 
verifioac:fón documental de que los valores declarados en los documentos que 
acompañan al marcado CE cumplen las espeeifloaélones, establecidas en este 
Pliego. No obstante. el Pliego de Prescripciones Tecnicas Particulares o el Director 
de las Obra$. podrá disponer la real'lzación de comprobaciones o ensayos 
adiéionale& sobre Jos materiales que oonsidere qpóttunos, al objeto de asegurar las 
propiedades y la calidad establecidatt en este articulo. 
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Ell el caso de productos que no dispongan de marcado CE, se deberán llevar a cabo 
obligatoriamente tos ensayos para el control de procedencia que se lndfcan en los 
apartados stguientes, 

543.9.1.1 Control de procedencia del tigante hfdrooarbonado 

El lígante hldro~rbonado deberé cumpfír has especificaciones establecidas en el 
apartado 211.4 o 215A de los artículos 211 6 215 de este Pliegot según eltipo da 
llgante hi(irocarboriarJo a emplear. en el caso da betunes mejorados 'COn caucho¡ el 
control de procedencia . se llevará a cabo mediante un procedimiento· análogo al 
indicado en el apartado 216:.4 del articülo 216 de este Pliego. ért cuanto a la 
documentación que debe acorrtpaiíar.al betún y sµ cont~nido. 

643.9.1.2 Control da procedencia de los árl:dot 

Si los áridos a emplear disponen de mareado CE, tos érltertos descritos a 
continuación para realizar el control de pto.c.edencia de ros áridos no serán de 
.aplicaoión oblJgatoria. sin perjuicio de lo que establezca E:31 Pliego fjf)·.· Prescripciones 
Técnicas Particulares, ni de la$ facultades que corresponden al Dfr~or de las. 
Obras. 

En el supufsto dEJ no cumplirse las condiciones indteadas en el pilrrafo anterior, de 
cada procedencia (iel árido, y para cualquier. volumen de producción previsto. se 
tomarán cuatro (4) muestras, $eQún la UNE~EN 932-1, y de cacla tracción de ellas se 
determinará: 

- El coeficiente de: Los Angeles del árido grueso. según ta UNe .. EN 1097-2. 
- El coefielente de pulimento acelera.cto del árido gniéso, segán la 

UNE-EN 1097-:8. 
.. La densidad relativa y. absorción del árido grueso y del árido fino¡. ségún la 

UNE-EN 1097-6. 
- La granulometría de cada fraccfón, segón la UNE-EN 933,.1. 
- El equJvafente de arena. según la UNE .. EN 933..S y, en su cas.o1 el índice de 

azul de metileno1 segun el anexo A de la UNE·EN fl$t¾-9. 
- La proporción de· caras· de fractura de las partfoulas del luido gruesot según 

la UNE~EN 933-5. r - La proporción de impurezas del árido grueso. según el anexo C de la 
r UNE 146130. 

- El indice de lajas del árido grueso, seg,ún la UNE-EN 933-3. 
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543.9.1.3 Control de procedencia del polvo mineral de aportación 

Si el polvo mineral a emplear, dispone de marcado CE1 los criterios descritos a 
contrnuación para realizar eJ control de procedencia no serán de aplicac1ón 
obUgatorlat sin perjuicio de lo que establezca el Pliego de Prescripciones Técni<;as 
Particulares¡ ni de las facultades que corresponden al Director de las Obras. 

En el supuemo de no cumplirse las condiciones indípadas en el párrafo anterior. de 
cada procedencia del polvo mineral de aportación, y para cualquier volumen de 
produccipn previsto. se tomarán cuatro (4) muestras y con ellas se determinará la 
densidad aparente, según el Anexo A de la UNE-EN 1097-3, y la granulometría, 
según la UNE~EN '93$..10. 

543.9.2 Control de c;~lidad de los materiales 

543.9.2.1 Control de calidad de los Ugantes hidrocarbonados 

El ligante hidrpcarbonado deberá cumpUr las especifica9iones establecidas en el 
apartado 211 .5 6 215.5 de los artfculos 211 6 215 de este PfieQO, según el tipo de 
llgante hidrocarbonado a emplear. Para el control de eaJida_d de Jos betunes 
mejorados con caucho se seguirá un procedimiento análogo al establecido en el 
apartado 215.5 del artícufo 215 de este PUego. 

543.9.2.2 Control de calidad de los áridos 

Se examinará la descarga at acopio o alimentación de tolvas en fr[ot desechando tos 
áridos que, a simple vista, . presenten re~tos de tierra vegetat materia· o:rg(mica o 
tamaños superiores al máximo. Se acopiarán aparte aquéllos que presenten alguna 
anomalia de aspecto, tal como distinta coloración, segregación, lajas. plasticidad, 
etc. y se vlgHará Ja altura de los acop·los y el estado de sus separadores y de los 
accesos a los mismos. 

Con cada fracción de árido que se produzca o recibª, se reáHzarán los siguientes 
ensayos: 

Con la mi1mafrecuencia de ensayo que la indicada en la tabla 543.16: 

- Análisis granulométrioo de cada fracclóni según la UNE-EN 933-1. 
- Según lo que establezca el Pliego de Prescripciones Técnicas Particularest o 

en su defecto et Director de las Obras, equivalente de arena; segan fa 
UNE .. EN 933~8 y~ en su caso, el indice de azul de mettteno; según el anexo A 
de la UNE~EN 933-9. 
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Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie dE> procedencia: 

- rndice de lajas del árido grueso~ segun la UNE .. EN 933-3, 
- Prop<>rción ije caras de fractura de las partteutas del árido gru8$0i seg(m fa 

UNE-EN 933.;5_ 
- Proporción. de impurezas del trido grueso. según el anexo C de la 

UNE146130. 

Al menos una (1)vez al rnes* o cuando se cambie de procedencia: 

- Coeficiente <te Los Angel~s del árido gruesot según la UNE.-EN 1097-2~ 
- Coeficiente de pulimento acelerado del árido gruesof -según la 

UNE-EN 1087•8, 
- Densidad relativa y absorción del árido grueso y dei árido flnoi según la 

UNE•EN 1097.;e.. 

Para los arldos quetengan marcado CE, fa comprobación de estas cuatro ultimas 
propiedades de los ánc;io$ PQdrá llevars~ a cabo mediante· 1a Verifitaclón documental 
de .los valores declarados en los documeritos que acomplif;añ a] marcado CE. No 
obstante, .el Pliego de Prescrlpclpnes Técnicas Particulares o ef .· Dlrector de la Obras. 
podrá disponer la realización de·.cQmprobacione$ ◊._ensayos-adicionales sobre estas 
propiedades si lo considera oportuno, 

543.9.2.3 Control de calidad del polvo mineral 

En· el caso de PQlvo mineral de aportaáón1 sobrf:J cáda partida que se reéít,a $8 
reáUzarán lós siguientes ensayos: 

- Densld~d aparente,·según el· Anexo.Adela UNE-EN 1097-3. 
.. Anallsisgranulométrico dE),1 polvo mineral, segQn la UNE.;EN 933--10. 

Para et polvo mineral que no sea de aportación se realizarán los siguientes ensayos: 

Al menos una (1) vez al día1 o cuando cambie de procedencia: 

~ OE,nsidad aparentet según e.l Anexo A de la UNE-EN 1097-3. 

Al menos una. (1} ~ a la semana, o cuando se cambie de procedencia: 

,. Análisis granulométrico del polvo mineral, según la UNE-EN 933--10. 
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543.9.3 Control de ejecución 

543 .. 9.3 .. 1 Fabricación 

En el caso de que el producto disponga de marcado CE según la Directiva 
89/106/CSE. se llevará a· cabo la verificación docum~ntal dtl que los valores 
declarados en los documentos que acompafian al mareado :e.e curnplen las 
~pecifi~acione$ • establecidas en este Pliego. No obstante; .el Pliego de 
Prespri.pcione$ Tecnicas P~rtiCtJlareS: o el Director de las Obrast podrá. dmrmner la. . . . . - . 

realización de pomprobaciones o ensayos a.dici.onales que considere oportunos. al 
qbjeto da asegurar determinadas propiedades especificas establecidas en este 
artículo. 

Se tomaradiariamente un mJofmo de dos (2), muestras .. segon la UNE-EN 932-1. una 
por la mañana y otra por la tarde, ·d~ la mezclt1 de áridos en frío antes de su entrada 
én el secador. y con ellas se efectuarán los Siguientes eh:tltiyos: 

~ AnálislJ granulométrico del árido oomblnad.o. según la UNE•EN 933-1. 
.. Equivalente de arena, seg{m. la UNE~EN 93~8 y. en su. caso* et indice de 

azul de metileno. según :él anexo A de ra UNE-ÉN 933-9. del árido 
combinado, 

En centrales de mezcta continua se calibrará diariamente el flujo de la cinta 
suministradora de áridos, deteniéndola cargada de áridos! y reoogiando y pesando el 
material existente en una longitud e.legida. 

Se tomara diariamente al. menos una (1) muestra de la mezcla de árido$ en calieote 
y se determinará su gran:ulometrfa, según la UNE~EN 933 .. 1, que cumplirá las 
tolerancias indicadas en este apartado. Al menos semanalmente, se verificará la 
precisión de las básculas de dosificación y el correcto funcionamiento de los 
indicadores de temperatura de fo& áridos y del tigante hidrocamonado. 

Si la mezcla bituminosa dispone de marcado CE. los criterios establecidos en los 
párrafos precedentes sobre el control de fabricación no serán de aplicación 
obligatoria, sin perjuicio de lo que establezca el PliEJQo de Prescripciones Técnicas 
Particulares ni de l~s.facultades que corresponden al Director de las Obras. 

Para todas las mezclas~ se tomaran muestras a la descarga del mezclador. y con 
ellas se efectuaran los sigutentes eosayos: 
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A la salida del mezclador o silo de atmacenamhmto~ sobre cada elemento de 
transporte: 

- Control del aspecto de la m~zol~ y medición de su temperatura. Se 
rechazarán todas las mezcla& segregadas, carbonizadas o sobrecalentadás. 
las ~~las con espuma y aquélla$ ·cuya envuelta no fuera homogénea; en 
centrales cuyo tambor no fuera a la vez mezclador; también las mezclas que 
presenten indicios de humedad: y en las demas centrales! las mezclas cuya 
humedad sea superior al uno por ciento (1%) en masa del total. Er'f estos 
casos de humedad excesiva, se retiraran los áridos de los correspom;Uentes: 
silás en callerite. 

se tomarán muestras de la mezcla fabricada yse determinará sobre eHas la 
dosificación de lfgt:tnte, según UNe .. EN 12697•1 y la f,lranulometria de tos 
áridos extraídos, según fa • UNE-EN 12697•2, con ta frecuencia de ensayo 
Indicada en la tabla 543~ 161 correspondiente al nivel de control X definido en 
el anexo A de la norma UNe.:.eN 131 oa .. 21 y al nivel de conformidad (NCF) 
determinado por éJ método del ·valor medio de.coatro (4) resultados definido 
en ese mismo anexo. 

TABLA 543.16 FRECUENCIA MÍNIMA DE ENSAYO PARA DETERMINACIÓN DE 
GRANULOMETRÍA DE ÁRIDOS EXTRAÍDOS Y CONTENU)O O! LIGANTE (tonmád21wensayo) 

Nivel de frecuencia NCF A NCF B 
X 600 300 15.0 

Las tolerancias admisibles, en más o en menos, respecto de ta granu.lometria 
qe la fórmula de trabajo serán las siguientes, referidas a fa masa.·total ·de. 
áridos (ihcluído el polvo mineral): 

- Tamices superiores al 2 mm de la UNE-EN 933-2: ± 4% 
.. Tamiz 2 mm de la UNE-EN 933-2: ± 3% 
... Tamices comprendidos entre el 2 mm y el 0,063 mm de ra 

UNE-EN 933 .. 2: ± 2% 
.. Tamiz 0,063 mm de la UNE .. EN 933 .. 2: ± 1 % 

la tolerancia adml$ible, en más o en menos. respecto de la dotación de 
llgañte hidrocarbonado de !a fórmula de trabajo, será del tres por mll (± 0,3%) 
en masa del total de mE:lzclt;,t bituminosa (lnoluldo et polvo mineral), sin bajar 
del·mfnimo especificado en la tabla 543.10. 

En el caso de mezclas que dispongan de marcado CE; se llevaré a cabo la 
comprobación documental de que los valores declarados eo los documentos que 
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acompañan al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este . . . 

Pliego y en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto. No 
obstante, ei Director de las Obras podrá disponer la realización de las 
comprobaciones o de tos ensayos adicionales que considere oportunos. En ese 
supuesto. deberá seguirse lo. indicado en los párrafos siguientes. 

En el caso de mezc;las que no dis¡:)Ong_an de marcado CE, para las categorías de 
tráfico pesado TOO a T31 se 9eberán llevar a cabo obligatoriamente ros ensayos 
adicionales de ias características de ta mezcla q_ue se indican a continuación, con las 
mismas prob~tas y condiciones de ensayo que las establecidas en 543.5.1 y con la . . 

frecuencia de ensaye que se indica en .la tabla 543 .. 17: 

.. En mezclas dlscontinuasi $egún lo que establezca. el Pliego de 
Prescripciones Técn1cas Particulare-st o en_ su dElfecto eJ Director de ras 
Obra$, re~istencla a las deformaclones plásticas mediante el ensayo de pista 
de labc:,ratorio según UNE-EN 12697-22, y en las de tipo BBTM B, además, 
éSCUrrimtento dellfgante; según la UNE-EN 12697-18~ 

. . : . . . 

.. En mezclas drenantes, pérdida de partículas, según la UNE-EN 12697·17, y 
escurrimiento del ligante, según la UNE .. EN 12697--18. 

TABLA 543.17 FRECUENCIA MiNlMA DE ENSAYO PARA ENSAYOS ADICIONALES DE 
CARACTeRiST1CAS DE LA MEZCLA 

Nivel de conformidad -Frecuencia de ensayo 
NCFA Cada8000t 
NCFB Cada4000t 
NCFC Cada2000t 

Cuando se cambien el suministro o la procedencia, o cuando el Director de la Obras 
lo considere oportuno para asegurar alguna característica relacionada con la 

. . . 

adhesividad y cohesión de la mezcla, se determinará la resistencia conservada a 
tracción indirecta tras inmersión, según la UNE .. EN 1269742. 

543.9.3.2 Puesta en obra 

543.9.3.2~1 .Extensión 

Antes de verter la mezcla del elemento de transporte en la tolva de la extendedora o 
en el eq-tlipo de transferencia, se comprobará su aspecto y se medirá su 
temperatura, as( como la temperatura ambiente para tener en cuenta las limitaciones 
que se fijan en el apartado 543.8 de este Pliego. 
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Al menos una (1) vez al dfa. y al menos una (1) vez por lote, $e tomarán muestras y 
sep-repararán probetas según UNEWEN 12697,.30 ápUoando cincuenta (50)golpes 
por cara. Sobre e1;as prob:etas se deterrntnará el contenido di:! huecos, seg(lin 
UNE,.EN 12697-Sd/ la densidJd aparente. según lJNE~EN 12891-6 ~on el método. de 
ensayo indicado en ti aneio B de la UNE-EN 13108-20. 

Se oonsidetará como lote el volumen de material que resulte de apHc:rar tos criterios 
del apartado 543.9A. 

En al caso de mezclas: discontinuas tipo BBTM Ai para cada uno dé los lotesl se 
determinará la densidad de referffJncia para la· oompactaolón, · definida por el valor 
medío de los últimos <;u(;ltro (4) valores de denaidad aparente obtenidos en las 
probetas roeneiQna.das antericrrnente. 

En el caso de mEJzelas discontinua~ tipo BBTMB y de mezclas.drenantes, para cada 
uno de IQs lotes, se determinará el porcentaje de huecos de referéhcia para la 
compactación, . definido por .al valor medio de foS: últimos cuatro (4) valores de 
contenido de huecos obtenidos .en las probeta$ mencionada$ .. 

A juicio del Director de' Jas Ob~~ se podrán lleVár a eabo sobre ~Jgl¡Jflll~ de estas 
muestras, ensayos de c.9mprobación de la dosificación de ligantei Sf3Qún 
UNE-EN 12697--1, y de la granutometría de los áridos extraídos, según 
UNE-EN 12697 .. 2. 

Se comprobará con la frecuencia que establezca él Director de las Obras. el espesor 
extendtdo, mediante un punzón graduado. 

$e comprobara la composición y forma· de· actuaciAn det equipe de oompactación, 
verificando: 

- Que el número y tipo de cornpactadores son {os aprobados .. 
- El funcionamiento de los dispositivos de humectación. nmpleza y protección. 
* El lastre. y peso tot:at de los compactadores. 
- El número de pasadas de cada .oompactador. 

En rn~zclas tipa BBTM B y en mezclas drenantes, se comprobará oon la fm:c\Jencia 
que sea precisa la permeabilidad de la capa durante su compactación, seg.ún la 
NLT-327. 

Al terminar la compactación se medirá la temperatura en la superficie de la capa. 

.. 
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543.9.4 Control de n.u::epción de la unidad terminada 

Se cooslderará oomo lotef que se aceptará o rechazará en bloquet al menor que 
resulte de aplicar fos tres {3) criterios siguientes: 

- Quinientos metros (500 m) de calzadª. 
.. Tres mil quinientos metros cuadrados {3 500 m~) de Qi:llzada. 
,. La fracción construida diariamente. 

En el caso de las mezclas tipo BBTM A se extraerán te$tigos en puntos 
aleatori1mente elegi(tos, en número no inf-erjot a cinco (~) y se determina.rá la 
densidad .aparente de la probeta y el espesor de la capa. 

En mezclas tipo BBTM B; con espesores iguales o sup~riores a dos centfmatros y 
medio (2~5 cm) se éxtraertin testigos eo puntos aleatoriamente elegido$, en nómer<> 
no interior a cinco (5) y se determinará su densidad y poreentaje de huecns .. 

En el caso de las mezclas tipo BBTM B, con espesores inferiores a dos centímetros 
y medio (2.5 cm), se comprobani la dotacióD media df:> m§>z<;la por división de la 
masa total de los materiales correspondientes a cada carga, medida por diferencia 
de.peso del camión antes y después de cargarlo¡. por la superficie reaJmente··tratada. 
medida sobre el terreno. Para ello se deberá disponer de una báscula 
convenientemente contrastada. 

En mezclas drenantes, se extraerán testig0$ en puntos aleatoriamente situados. $n 
número no inferior a cinco (5), y se detemfnarán su esp8$0t~ contenido de. hu&QO$ 
según la UNE-EN 12697..S. y densidad según ta.UNE,..EN 1.2697..S conside:tan<fo las 

. ' 

condiciones de ensayo que figuran en el·anexo B de la UNE .. EN 1S10&-20. 

Se controlará la regularidad superficial del tote a partir de las veinticuatro horas 
(24 h} de su ejecuctón mediánte ta determinación del indfce de regularidad 
iritem~p:lonal (IRI}, según la NLT.:330, calcuiando un solo valór del IRI para .cada 
hectómetro des perfil auscultado, que se asfgmirá a dicho. hectómetro, y asi 
suce$lvamente hasta completar el tramo medido que deberá cumplir ro especificado 
en el apartado 543.7.3. La @mprobación de la regularidad superRotal de toda la 
longttud de la obra tendrá lugar además antes de la recepción definitiva de las obras. 

Se realizarán los ensayos siguientes. que deberán cumplir lo establecido en Ja.tablá 
543.15: 
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- Medida de la macrotextura superflciaf, según la UNE-EN 13036-t antes de la 
puesta en servicio dé la e;apa! en olnco (5) punto& del IQte aleatoriamente 
elegidos de fórm~ que haya al menos uno por hectómetrq (1/hm). 

- Oaterminadón de la resh:,tencia al desli~miento, según la NLT-3.36. una vez 
transcurridos do& (2) meses de ta puesta en servicio de fa capa, en ·toda la 
longitud deJ lote. 

$43.10 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

543.10.1 Densidad 

En me~clas discontinuas BBTM A 

La densidad media obtenida ·en el lote. segán lo Indicado.· en ·el apartado .543;9.4* no 
podrá ser inferJpr a la especificada en el apart~do 543.7.1 y además •. no más de dos 
(2) muestras .Podrán presentar resultados indlviduale$ inferiores al·noventa .. y cinco 
por ciento (95%) de la densidad deteferencia. 

Si ta densidad media de mezc!a obtenida es tnfeñora la especiflc~da en el apartado 
543.7.1, $e procederá da 1a·s1gutente rnt:tnera: 

- SI la densidad media dC:1 mezola obtenida es tnferipr al noventa y cinco por 
ciento (95°/o) de la especificada. se levantará la capa de mezcla bituminosa 
correspondiente al lote controlado mediante fresado y se repondrá J)'0r cuenta 
del Contratista. 

- Slla densidad media de mezcla obtenida no es inferior al noventa y cinco por 
ciento (95%) de lá especfflcada, se apli~rá una penallzattón económica del 
dléz por ciento {10%) a la capa de mezcla bituminosa correspondiente al tote 
eqntrolado. 

En mezclas discontinuas BBTM B 

En mezclas tipo BBiM 8, con espesores iguale$ o superiores a des centímetros y 
medio {2,5 cm), la media del porcentaje de huecos en mezcla no deberá diferir en 
más de dos (2) puntos porcentuafes de los valores establecido$ en el .apartado 
543.7.1; no más de tres (3) Individuos de la mue$tra ensayada podrán presentar 
resultados indMduGlles que .difieran de los establtcidos en más de tres (3) puntos 

r porcentuales. 

En mezclas tipo BBTM B, sí la media del porcentaje de huecos en mezefa difiere de 
los valores establecidos en el apartado 543.7.1, se procederá de la siguiente 
manera: 
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~ SJ la media det porqentaje de huecos en mezcla difiere en más de ooatro (4) 
puntos porcentuale~ se levantará Ja capa de mezcJa bituminosa 
correspondiente al lote controlado mediante fresado y se repondrá por cuenta 
del Contratista. 

- SI la media del porcentaje de huecos en mezcla difiere en menos de cuatro 
(4) puntos porcéntualt$. e~ aplicará una. pénalización económlc~ de! diez por 
ciento {10%) a. la capa de mezcla bituminosa correspondiente al lote 
controtado. 

En mezclas tipo BBTM B. con espesores inferiores a dos centimetros y medio 
(2.5 cm). la dotación media de mezcla obtenida en el lote, según lo indicado en el 
apartado 543.9.4. no podrá ser inferior a la especificada en el apartado 543.7.1 y 
además~ no más de dos {2) muestras podrán presentar resultados individuales 
inferiores al.noveotá y cinco porciento(95%) de la densldadde referencia. 

Si la dotación media de mezck;i obtenida es infertór a la especificada .en :el a.piJrtado 
543.7.1, se procederá de la síguiente manera: 

- Si la dotación media· de mezcla obtenida es inferior al noventa y cinco par 
ciento (95%) de la• especifleada.f se levantará fa capa de mezcla bituminosa 
correspondiente al lote controlado mediante fresado y se repondrá por cuenta 
del Contratista. 

- Sí la dotación media de me~la obtenida no es inferlot al nov~nta y cinco por 
ciento (95%} de la especffioacla, se aplicará una penalización económica del 
diez por ciento ( 10%) a la capa de mezcla bttuminosa correspondiente al lote 
controlado. 

En mezclas bituminosas drenantes 

En mezclas drenantes. la media de tos huecos de la mezcla no deberá diferir en más 
de dos (2) puntos porcentuales de los valores prescritos en el apartado 543.7.1; no 
más de tres (3) iridMduos da la muestra ensayada podrán presentar resultados 
individuales que difieran de los prescritos en más de tres (3) puntos porcentuales. 

En mezclas drenantes, si la media de los huecos de la mezota difiere de los valores 
especificados en el apartado 543. 7.1. se procederá da la siguiente manera: 

.. Si 1,a media de tos huecos de la mezcla difiere en más de cuatro {4) puntos 
por®ntuales. se levantará ra capa de mezcla bituminosa correspondiente al 
lote oontrola(io mediante fresado y se repondrá por cuenta del Contra1ista, 
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- Si la media de los huecos de Ja mezcla difiere en menos de cuatro (4) puntos 
porcentuales, se aplicará una penalización económica • del diez por ciento 
(100/o) a la capa de mezcla bituminosa correspondiente al lote controlado. 

543.10.2 Espesor 

El espesor medio por lote no deberá ser en ning(m caso Inferior al previsto en los 
Planos det Proyeotoi y, además. no más da dos (2) muestras podrán presentar 
resultados individuales inferiores al noventa y cinco por ciento (95%) del espesor 
especificado. 

Si el espesor medio obtenktQ en la capa fuera Inferior al especificado en el apartado 
543.7.2,se rech~zará Ja cap~ debiendo el contratista por·su cuenta levantar la capa 
mediante fresado y reponerla. 

543.10.3 ·Regularidad superficial 

s¡·1os resultados de la regularidad superficia,dela capaacabadét exceden tqs límites 
establecidos en el apartado 543.7.3, s(:l demole@ el loté. se retirará a vertedero y se 
extenderá una nueva capa por cuenta del Contratista,. 

Si los resul~dos de la regularidad superficial de la capa ac~bada en tramos 
uniformes y continuos, con longitudes superiores a dos kilómetros (2 Km}, mejoran 
los límite:$ establecidos en el apartaclo 543.7.3. y cumplen los valores de fa tabla 
543.18a ó 543.18b, según corresponda, se podrá incrementar el abono de mezcla 
bituminosa según lo indicado en el apartado 543.11. 

TABLA 543.18a .. ÍNDICE DE REGULARIDAD :INTERNACIONAL (IRI) (dmlhm} 
PARA rlRMES DE NUEVACONSTRUCCIÓl\11 CON POSIBILIDAD DE ABONO AOlClONAL 

PORCERTAJE DE TIPO .DI: VIA 

HECTÓMETROS CALZADA DEAUTOPISTASY 
RESTO DE VÍAS 

AUTOVIAS 
50 <1.0 < 1,(} 
80 <1,2 <1,5 
100 <1t5 <2,0 
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TABLA $43.18b ~ ÍNDICE DE REGl)LARlt>AO INTERNACIONAL (lRI) {dm/hm} PARA FIRMES 
REHABIUt'AOOS ESTRUCTURALMENTE; CON POSIBILIDAD DE ABONO ADICIONAL 

. . ., 

PORCENTAJE DE 
HECTÓJ4ETROS 

50 
80 
100 

tlPODf! A 
CALZADA DE AUTOPlSTAS V 

AUTOviAS Res· 1~ DE"' .. 
RECREClMfENTO (cm) . .:.; u vmS 

$10 
<1,0 <1,0 .;; 1,0 
<1,2 <1.5 <l,5 
<1,5 <1;8 <2,0 

543.10.4 MaQrotextura superficial y resistencia al deslJzamiento 

El resultado medio de,I .eh$syo de la medldEJ de la macrotexrora $uperfioial no. deberá 
resultar Inferior al valor preVisto,en latabta 543.15. No más de un {1) individuo de ta 
muestra ensayada podrá presentar un resultado indMdual Inferior a dicho valor. en 
mas del veinticinco por cfElnto (2:So/4) deJ mismo~ 

Si el resultado medió del ensayo de la medida de la maerotextura superficial resulta 
inferior al valor previsto en taJabía 543.16. se prooederá de fa siguíente manera: 

.. Si él te~t.dtado medio def ensayo de la mEtdlda de l{a macrotextura superficial 
ret>ulta superior al noventa por ciento {$0%) del valor previsto en la tabla 
• 543.15., se apliOélrá una pen~lizaelón económica del diez por ciento (10%). 

- Si et resultado meato del ensayo de la medidª de la macrotextura superficial 
resulta inferior al noventa por ·ciento (90%} del valor previsto en la tabla 
543.15, en el caso de mezclas discontinuas se extendera una nueva capa de 
rodadura por cuenta del Contratista y en. el caso de mezclas drenantes se 
demolerá el lotet .se retlrará a vertedero y se repondrá la capa por .cuenta de.1 
Contratista. 

El resulm.do mediodel éñs~yode determtnaoión de la restmenoia al deslizamiento no 
deberá ser en ningún easo inferior al valor previsto en fa tabra 643.15. No más de un 
cinco por ciento (5%) de la longitud total medida de cada lote, podré presentar un 
resultado inferior a dicho valor en más de cinco unidades (5). 

·s1e1 resultado medio del ensayo dedeterminación de la resistencia al deslizamiento 
resulta ínfériór al valor previsto en lá tabla 543.15, se procederá de la siguiente 
manera: 

- Si el resultado medio del ensayo de determinación de la re!Jistencia a.l 
deslizamiento resulta superior af noventa y cinco por ciento (96%) del valor 
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previsto en la tabla 543.15; se aplicará una penallzacíón económica del diez 
por ciento (10%). 

.. Si el resultado medio del ensayo da determinación de la resistencia al 
deslizamiento resutta inferior al noventa y einco por ciento (95%) del valor 
previsto en la tªbla 543.15. en eJ caso de mezclas discontinuas se extenderá 
una nµeva capa de rodadura por cuenta del Contratista y en el caso de 
mezclas drenantes se demolerá el lotet se retirará a vertedero y se repondrá 
la capa por cuenta del Contratlsta. 

543,11 MEDICIÓN Y ABONO 

únicamente cuando la capa de asiento construida no este incluida en el mismo 
Contrato, se podrá abonar la compropación y, en tu caso, reparación de la superficie 
existent$. por metros cuadrados (m2)realmente ejecutados. 

En el resto de tos casos la preparación de la superficie existente no será objeto de 
. abonof ni se . incluirá en esta unidad de obra. El riego de adnerencJa ~e. abonará 
segun lo prestritó en el artículo 531, riegos de ªdh$1".er1cia, da este Pliego. 

La fabricación y puesta en obra de una capa de rodatiura de mezcla bituminosa 
discontinua o drenante1 con et espesor mínimo previsto en Jos Plano$ de Proyecto, 
se abonará por metros cuadrados (m2) obtenidos multiplicando ta anchura señalada 
para la capa en los Planos del Proyecto por la Jongitud realmente ejecutada; Este 
abono incluirá los áridos, el polvo mineral, las adiciones y todas las operaciones de 
acopio, preparación. fabricación, puesta en obra y terminación, No serán de abono 
la.s creces laterales no previsk:ts en los Planos de Proyecto. 

Si el árido grueso empleado, además de cumplir todas y c;¡¡da una de las 
prescripciones esp~clflcada$ en eJ apartado 543~2.2 de este articulo~ tuviera un valor 
del coeflt:tante de pulimento aeeleradoj según UNE-EN 1097 .. a. superior en cuatro 
(4) puntos at valor mfr'tirno espeéificado en aste Pliego para la categoria de tráfico 
pesado que corresponda, se abonará una unidad de obra. definida como metro 
cuadrado (m2) de incremento de calidad de áridos en eapa de roqadura y cuyo 
Importe será el diez p,or ciento (10%) del abono de unidad de superficie de mezcla 
bituminosa, siendo condición para eHo que es.ta unidad de obra esté. incluida en ei 
Presupuesto del Proyecto, 

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa acabr;.u:ia mejoran los 
valores espeofflcado~ en este Pliego, segón los criterio$ del apartado 543.10,3 se 
abonará una unidad de obra definida como metro cuadrado (m2) de incremento de 
calidad de regularidad.súperficiaJ en capa de rodadura y cuyo importe será el cinco 
por ciento (5%) del abono de unidad de superficie de mezcla bituminosa. siendo 

.:k 
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39 

condición para ello que esta. unidad de obra esté incluida en el Presupuesto del 
Proyecto. 

El ligante hidrocarbonadG empleado en la fabricación de la mezcla se abonará por 
tonelada$ (t}, obtenidas multlpficando. la medición abonable de fabricación y puesta 
en obra, pór .la dotación media de ligante deducida de los en.sayos de control de 
cada loté. En ninglln oaso será de abono el empleo de amivantes o aditivos al 
ligante. 

eJ polvo mineral de aport~ción y las adiciones a lá mezcla bituminosa, sólo se 
abonarán st to preve sxpUcitamen'te et Pliego de Prescrtpoiones Técnicas 
Particulares y el cuadro de Precios del Proyecto .. Su abono se hará por toneladas 
(t}. obtenidas multiplicando ,~ medición abonable de fabricación y puesta en obra de 
cada lote, por la dotactón tnedia en la mezcla resultante. 

543.12 !SPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

lndependient,m•mte del marcado ce de ártdos y mezclas, el cumpllmíento de las 
tlspe~lficaciones técnJ<;as obJigatorias requeridas a los productos contemplados en 
este articulo, se podrá acreditar por medl.o (l~l correspondiente certfflcado qu.e, 
cuando dichas especificaciones estén establecidas ex-0lusivamente. por referencia a 
normas; podrá estar constituido por un -0ertjficado de conformidad a dichas normas. 

SI los referidos productos disponen de una marca, seno o distintivo de calidad que 
asegure el cumplimiento de las espec:ffioaciones técnicas obligatorias de .este 
articulo. $$ reconoceré como tal cuando dicho distintivo esté homotog~do por la 
Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento_ 

El certificado acreditativo del cumplimiento de las. especificaciones técnicas 
obligatorias de .este artículo podrá se:r otorgado por tas Administraciones Públicas 
competentes en materia de carreteras, la Dirección General de Carreteras del 
Ministerio de Fomento (según ámbito) o los Organismo$ españoles ".'públicos y 
prM1dos--autertzados para realizar tareas de oertlficación o ensayos en el ámbito de 
los materiales. llistemas y procesos lndustrfalee. conforme al Real Decreto 
2200/19951 de 28 de diolémbm. . . . 

NORMAS REFERIDAS EN ESTE ARTÍCULO 

NLT-330 

Permeabilidad in situ de pavimentos drenantes con ef 
permeámetm LCS. 
Cálculo del índice de regularidad Internacional (IRI) en 
pavimentos de carreteras 
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40 PG•3: M. 543 

NLT .. 336 Determinación de la resistencia al deslizamiento con eJ equipo 
de medida del rozamíento transversal. 

UNE 146130 Áridos para mezclas bituminosas y tratamientos superfi'ciales de 
carreteras, aeropuertos y otras areas pavimentadas. 

UNE~EN 932-1 Ensayos pa_ra determinar las •• pmpledades generales de los 
áridos. Parte 1: Métodos de muestreo. 

UNE-EN 933-1 Ensayos para determinar las propiedades geométric~$ de tos 
áridos. Parte 1: Determinación de la granulometría de las 
partículas. Métodos det tamizado. 

UNE-EN 933--2 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los 
áridos. Parte 2: Determinación de la granulometría de las 
partícula$; Tamices de ensayo, tamaño nominal de las 
aberturas. 

UNE-EN 933 .. 3 Ensayos para determinar las propiedades georrtétricas de los 
áridos. Parte 3: Determinación da ta forma de tas partículas. 
Indice de lajas. 

UNE-EN 933,-5 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los 
áridos. Parte 5; Determinación del porcentaje de caras de 
fractura.de fas partfculas de árido grueoo. 

UNE-EN 933-8 Ensayos para detérminar las propiedades geométricas de fos 
áridos. Parte 8: Evatuación de los finos. Ensayo del equlValente 
de arena. 

UNE-EN 933-9 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los 
áridos. Parte 9: Evaluación de los finos. Ensayo de azul de 
metileno. 

UNE-EN 933-1 O Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los 
áridos. Parte 1 O: Evaluación de los finos. Granulometría de los 
flllers (tamizado en corriente de aíre). 

UNE .. EN 1097-2 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de 
los áridos. Parte 2: Métodos para la determinación de la 
resistencia a la fragmentación. 

_UNE-EN 1097-3 Ensayos para determinarlas.propiedades mecánicas.yft$lcasde 
los áridos. Parte 3: Determinación de la densidad aparente y ta 
porosidad. 

UNE .. EN 1097..fi Ensayos para determinar las propiedades· mecánicas y físicas de 
los áridos. Parte 6: Determinación de la densidad de partículas y 
la absorción de agua. 

UNE-EN 1097-8 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y füsicas de 
los áridos. Parte 8: Determinación del coeficiente de pulimento 
acelerado. 

UNE-EN 1744~3 Ensayos para determinar las propiedades químicas de los 
aridos. Parte 3: Preparación de eluatos por lixMación de áridos. 
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UNE-EN 12591 Betunes y Hgantes bituminosos. Especificaciones de betunes 
para pavimentación, 

UNE-EN 12697-1 Mezclas bituminosas. Matados de ensayo para mezcta 
bituminosa. en eariente. Parte 1: Contenido de !,gante soluble. 

UNE-EN12697~2 Mezcla$ bituminosas. Métodos de en5ªYO para mezcla 
bituminosa en calfe,nte~ Parte 2: Determinación de la 
granulometrJa .. de la$.partfculas. 

UNE .. EN 12697-8 Mezclas bitumtno•s. MélP(tos de ensayo para mezcla 
bituminosa en caliente. Parte 8:: Oetermína~ión de-la den$ldad 
aparente de probetas bituminosas por el roétodo.hidrostático. 

UNE-EN 12697-8 Mezclas bituminosas. Métodos • ·de ensayo para mezcla 
bituminosa en caliente; Parte 8: Detérminaci6n del contenido de 
huecos en la$ prob$tas bitumioosas. 

LINE:..EN 12697,.12 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezcla 
bituminosa en caliente, Parte 12: Determinación de la 
semdbUldad al agua de las probetas de mezcla bituminosa. 

UNE-EN 12697k17 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezcla 
bituminosa en caliente. Parte 17: Perd1da de partículas d& una 
prob('.lfa de mezcla bituminosa drenante. 

ONE~EN 12697 .. 18 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo pata mezcla 
bituminosa en caliente. Parte 18:. Ensayo de escurrimiento de 
Ugante. 

UNE-EN 12697.;22 Mezclas bltumino,sas. Métodos de ensayo para mezcla 
bituminosa en calienta .. Parte 22; Ensayo de rodadura. 

UNE-EN 12697~30 Mezclas bituminosas. MétQdos de ensayo para mezcla 
bltumlnosa en caliente. Pane 30: Preparación de la muestra 
mediante: oompactador de impactos. 

UNE-EN 12697-33 Mezclas bituminosas. Métodos· de ensayo para mezcla 
bituminosa en caliente. Parte 33: Elaboración de probetas con 
óompactadorde placa, 

UNE,.EN 13036-1 Características superficiales de carreterás y superficies 
aeroportuarias. Método$ de ensayo, Parte 1: Medición de la 
profundidad de la maerotextura superficial de, pavimento 
mediante el método del circulo de arena. 

UNE .. EN 13108-2 M&zclas bituminosas. EspEWiftcaciones de materiales, Parte 2: 
Mezclas bituminosas para capas detgadas. 

UNE .. EN 1s1os .. 7 Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 7: 
Mezclas bituminosas drenantes. 

UNE-EN 13106':20 Mezclas bituminosas; Espeoifloaciones de materiales. Parte 20: 
Ensayo.& de tipo. 

UNE-EN 13108~21 Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parta 21: 
Control de producción en fábrica. 
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